
        
 

 

 

 

SECRETARIA. Montería, febrero 10 de 2022.- Doy cuenta a la señora Juez de la ACCION DE 

TUTELA que antecede presentada por el señor MANUEL RAMON RUIZ PERALTA contra la 

GERENCIA DE VIVIENDA DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, la cual nos correspondió 

por reparto. PROVEA. 

 

 

ROSARIO LEON CANTILLO 

Secretaria. 

     

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO - ORALIDAD. 

Montería, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Ref. Acción de Tutela de MANUEL RAMON RUIZ PERALTA contra GERENCIA DE 

VIVIENDA DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. Rad: 2300131100022023-00047-00 

 

Derechos invocados: de Petición y Vivienda Digna. 

 

El despacho en atención a la nota secretarial que antecede y a lo previsto en el art. 86 de la C. 

N. y los decretos reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, este Juzgado 

admitirá la acción de la referencia. 

 

Conforme a lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

1°. ADMITIR la Acción de Tutela instaurada, en causa propia, por el señor MANUEL RAMON 

RUIZ PERALTA contra GERENCIA DE VIVIENDA DE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

2°. OFICIAR a GERENCIA DE VIVIENDA DE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

representada legalmente por su gerente o quien haga sus veces, a fin de que envíe a este 

Despacho Judicial dentro del término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas a partir del 

recibo de su notificación, un informe pormenorizado de las razones que han dado lugar a la 

presente acción; así como todos los aspectos que consideren pertinentes anotar en su informe. 

 

3°. TENER como pruebas todos los documentos aportados por el tutelante con su libelo 

petitorio hasta donde la ley lo permita. 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

YINA OLIVARES MUÑOZ 
 

 

 

Radicación No. 23 – 001 – 31 – 10 – 002–  2023 – 00047 - 00 hoy 10 de febrero de 2.023. 

Firmado Por:



Yina     Bernarda Olivarez     Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

De 002 Familia

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8124088c4ce9b138990fa38422e93189a53c72d2388abca9123a8b8f18747abe

Documento generado en 10/02/2023 09:31:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


